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TRASLADO LIQUIDACIONES 
 

T R A S L A D O 
 
Del PROYECTO DE RECONOCIMIENTO Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS, el 
cual está contenido en el memorial radicado con el No. 2024-01-617687 el 04 de 
julio de 2024, presentado por la liquidadora del proceso liquidatorio de la sociedad 
G&V SERVICIOS INTEGRALES COLOMBIA S.A.S., EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL, CÓRRASE TRASLADO por el término de cinco (5) días, de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 53 de la Ley 1116 de 2006 (artículo 29 
ibídem) modificado por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010. 
 
 
SE FIJA HOY:                                08 DE AGOSTO DE 2024 
 
COMIENZA A CORRER EL:   09 DE AGOSTO DE 2024 
 
VENCE EL:                                    15 DE AGOSTO DE 2024 
 
Se le informa a las partes que el documento objeto del presente traslado, se 
puede consultar y descargar en la página web de la Superintendencia de 
Sociedades www.supersociedades.gov.co sección de Herramientas digitales- 
Icono  Baranda Virtual – Módulo de Radicaciones, digitando número de 
radicado –Clic en ver documento, y/o a través del siguiente link: 
 
https://servicios.supersociedades.gov.co/barandaVirtual/#!/app/radicaciones 
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